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Las manzanas correspondientes a la calle de las Eras se sitúan en una zona del 
ensanche medieval de la ciudad, llamado la Población, en la parte 
correspondiente a la parroquia de San Miguel de menores proporciones y 
mucho menos poblada que la de San Pablo. De hecho, ninguna de las dos 
manzanas aparece edificada en el Plano de Zaragoza de 1769 de Carlos 
Casanova, formando parte del vacío urbano llamado Heras de San Agustín, en 
las inmediaciones del convento de este nombre. Este espacio ya esta 
edificado en el Plano Topográfico de la ciudad de Zaragoza de 1778, y con 
mayor definición viaria en el Plano del Sitio de Zaragoza de 1808-1809. 

El plano parcelario de D. Casañal muestra como esta casa era en origen la 
parte posterior de la casa correspondiente a calle Alcalá nº6, manteniéndose 
en esta situación a finales del siglo XIX. Hoy constituyen dos fincas 
independientes. La 2ª y 3ª planta alzada de esta edificación forman parte de la 
casa nº 7, no habiendo solución de continuidad en sus fachadas. 

Ha sido rehabilitada recientemente y en el muro ha aparecido la rosca de un 
arco con una luz mayor que el de la casa contigua y a mucha más altura, lo 
que indica que se trata de una entrada de carros en la que fuera originalmente 
la fachada posterior de la casa de callé Alcalá. 
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